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ESCRITURA PÚBLICA DECLARACION JURAMENTADA 

FECHA: 

OTORGADA EL 24 DE FEBRERO DEL 2012 

OTORGANTES: 

INVERSIONES DEL EQUINOCCIO SOCIEDAD ANONIMA TITULAR 

OBJETO: 

DECLARACION JURAMENTADA 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS 

C.V.-



  

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
DR. ROBERTO DUEÑAS MERA Lo 

QUITO - ECUADOR > 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION, 
JURAMENTADA 

  

OTORGADA POR LA COMPAÑÍA INVERSIONES 

DEL EQUINOCCIO SOCIEDAD ANONIMA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. COPIAS 

MD. TC 

858: 8:88: 8585 85 8581 8s 80 do 8s tods todo 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR EL DÍA DE HOY 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO, COMPARECE A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACION JURAMENTADA EL SEÑOR LEOPOLDO OCTAVIO 

GARCIA IZURIETA EN SU CALIDAD DE APODERADO DE LA 

COMPAÑÍA INVERSIONES DEL EQUINOCCIO SOCIEDAD 

ANÓNIMA, CONFORME SE DESPRENDE DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO 

HABILITANTE. EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPAZ PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A 

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

QUIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

PRESENTADO SU CEDULA DE IDENTIDAD, CUYA COPIA 

FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI EL 

NOTARIO, SE AGREGA. ADVERTIDO QUE FUE EL 

COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO 

QUE FUE EN FORMA AISLADA DE QUE COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZA, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, 

ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA 

MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE LA CUAL CONSTE LA 

SIGUIENTE DECLARACION JURAMENTADA AL TENOR DE LAS 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.-  COMPARECIENTE: 

COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA EL SEÑOR LEOPOLDO OCTAVIO GARCIA IZURIETA, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, 

DISTRITO METROPOLITANO, EN SU CALIDAD DE APODERADO 

DE LA COMPAÑÍA INVERSIONES DEL EQUINOCCIO SOCIEDAD 

ANÓNIMA, CONFORME SE DESPRENDE DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO 

HABILITANTE. SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: EL 

COMPARECIENTE, EN LA CALIDAD EN QUE COMPARECE 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE LOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA INVERSIONES DEL EQUINOCCIO SOCIEDAD 

ANONIMA SON: LOS SEÑORES JAVIER ARISTIZABAL, GUSTAVO 

ARISTIZABAL, JORGE ARISTIZABAL, MIGUEL ARISTIZABAL, Y, LA 

SEÑORA ANGELA MARIA ARISTIZABAL, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADO EL PRIMERO, SOLTEROS EL SEGUNDO Y 

  

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO . 7 

QUITO - ECUADOR /     Sp 1 
o Sa 

TERCERO; Y, CASADOS LOS DOS RE; mt 

NACIONALIDAD COLOMBIANA Y DOMICILIADOS YA CIL 
oO 

DE MEDELLÍN, REPUBLICA DE COLOMBIA. US ml 

NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES INDICADOS ASI COMO LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO, NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA 

" UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

DOCTOR DIEGO RIBADENEIRA VASQUEZ, AFILIADO DEL 

COLEGIO DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO DOS MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE 

LE FUE A EL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE 

RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE 

TODO CUANTO por FE.- 
Ñ A, 
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PODER 

Por el presente instrumento, Inversiones del Equinoccio $. A., una corporación por 
acciones, organizada y con existencia legal de conformidad con las leyes de| la 
República de Panamá, con domicillo principal en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, legalmente representada por Gustavo Aristizábal Tobón, en su carácter de 
Representante Legal, identificado como aparece el ple de su firma y debidamente 
facultado para el efecto, otorga poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, 
en favor de Leopoldo Octavio Garcia Izurieta, mayor de edad, ecuatoriano, de 
profesión Administrador de Empresas, domiciliado en la ciudad de Quito, Calle 
Guanguiltagua, N36-100 y Diego Novoa, portador de la cédula de ciudadanía número 
1701733535 para que actúe en nombre y representación de Inversiones del Equinoccio 
S.A. en la República de Ecuador, con amplias facultades para cumplir con todas las 
obligaciones que la mandante tenga o llegare a tener en la República del Ecuador y 

responder a cualquier eventuaj reclamo o demanda que pudiera presentarse en contra 
de Inversiones del Equinoccio $. A. 

El apoderado tendrá las facultades constantes en el artículo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, pudiendo comparecer y actuar, a nombre de 

Inversiones del Equinoccio S. A. como actor o demandado respecto a cualquier 
reclamo, juicio, acción u otro asunto que se presente a consecuencia de las inversiones 
que inversiones del Equinoccio S. A. mantenga en la República de Ecuador. 

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentimiento de inversiones del 
Equinoccio S, A. y tendrá una duración de cuatro (4) años contados a partir de la 
presente fecha. 

El presente poder se otorga en cumplimiento a lo previsto en el último inciso agregado 
al artículo seis reformado de la Ley de Compañías de la República del Ecuador, 
publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo del 2009, por lo que el 

mandatario queda investido de todas las facultades accesorias que sean necesarias 
para cumplir a cabalidad con la citada disposición legal y con las finalidades propias de 
este mandato. 

   
   Inversio s dél Eq 

Gustavo Aristizábal Tobó) 
Cédula No. 8.345.698 
Representante Legal
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Por el presente instrumento, Inversiones del Equinoccio S. A., una corporación por 
acciones, organizada y con existencia legal de conformidad con las leyes de la 
República de Panamá, con domicilio principal en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, legalmente representada por Gustavo Aristizábal Tobón, en su carácter de 
Representante Legal, identificado como aparece el pie de su firma y debidamente facultado para el efecto, otorga poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, 
en favor de Leopoldo Octavio García Izurieta, mayor de edad, ecuatoriano, de 
profesión Administrador de Empresas, domiciliado en la ciudad de Quito, Calle 
Guanguiltagua, N36-100 y Diego Novoa, portador de la cédula de ciudadanía número 
1701733535 para que actúe en nombre y representación de Inversiones dei Equinoccio 
S.A. en la República de Ecuador, con amplias facultades para cumplir con todas las 
obligaciones que la mandante tenga o llegare a tener en la República del Ecuador y 
responder a cualquier eventual reclamo o demanda que pudiera presentarse en contra 
de Inversiones del Equinoccio S. Á. : 

El apoderado tendrá las facultades constantes en el artículo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, pudiendo comparecer y actuar, a nombre de 
Inversiones del Equinoccio S. Á. como actor o demandado respecto a cualquier 
reclamo, juicio, acción u otro asunto que se presente a consecuencia de las inversiones 
que Inversiones del Equinoccio $. A. mantenga en la República de Ecuador. 

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentimiento de Inversiones del 
Equinoccio S. A. y tendrá una duración de cuatro (4) años contados a partir de la 
presente fecha. 

El presente poder se otorga en cumplimiento a lo previsto en el último inciso agregado 
al artículo seis reformado de la Ley de Compañías de la República del Ecuador, 
publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo del 2009, por lo que el 
mandatario queda investido de todas las facultades accesorias que sean necesarias 
para cumplir a cabalidad con la citada disposición legal y con las finalidades propias de 
este mandato. 

  

Gustavo Aristizábal Tobó 
Cédula No. 8.345.698 
Representante Legal 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web sita: 

L'authenticité de cette Apostilla peut étre vérifiés en accédant 'e-Registra sur le site web suivant: 

wwwm.cancilleria.gov.co/apostilla 
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